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Medellín, febrero veintidós (22) de  dos mil trece (2013) 

  

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta la Constancia Secretarial a folio anterior y ante la imposibilidad de 

surtir la notificación al Municipio de Andes por correo electrónico exclusivo para recibir 

notificaciones judiciales (articulo 197 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011- ) se hace necesario por parte 

de esta Dependencia Judicial buscar un medio efectivo y eficaz de notificación, para 

continuar con un debido proceso y que no es otra que la notificación personal. 

  

En consecuencia notifíquese al Representante Legal del MUNICIPIO DE ANDES – 

ANTIOQUIA, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 446 de 1998.  

 

Para la práctica de la diligencia de notificación se comisiona al JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE ANDES – ANTIOQUIA (REPARTO), de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 31 del Código de Procedimiento Civil.  

 

Líbrese despacho con los insertos del caso. Al momento de la notificación se hará entrega 

de copia de la demanda y los anexos. 

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E.- 

 

 

 

MARÍA ALEJANDRA RESTREPO ESCOBAR 
Juez 

 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL  DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

 
Medellín, FEBRERO 26 DE 2013  Fijado a las 8 a.m. 

 
___________________________________ 

KENNY DÍAZ MONTOYA 
Secretario 

Medio de Control  : ACCIÓN POPULAR 
Demandante  : DANIEL PAREJA RESTREPO 
Demandado  : MUNICIPIO DE ANDES 
Radicado  : 05-001-33-33-012-2013-00029-00 


